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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Día 15 de  noviembre de 1942

Cambios de compra y venta de mo
nedas publicados da acuerde con U* 
disposiciones oficiales:

COMPRA VENTA

Francos ............... ........... 20,50
T.. i cleánng ........ 40,50Libras ) f  .i extra clearmg.. 38,10
Dólares ...... .................... 10,95
Liras ................................  57,60
Francos suizos ..............  253,00
Reichsmark .................... . 4,24
Florines .......... ..............  —
Belgas .................... ........ —
Escudos ...........................  43,60
Peso moneda legal ......  2,60
Coronas suecas- ........"... 2,62
Coronas noruegas ..........  f
Coronas danesas clearing 221,35

21,00
| 41,50

11,22
59,03

259,35
4,34

44,60
2,66
2,68
i

226,90

NOTA.—Las divisas no cotizadas de
berán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

PARQUE MOVIL DE MINISTERIOS 
CIVILES 

Comisión para la venta de material auto
móvil y repuestos

Esta Comisión ha acordado celebrar 
subasta do varios coches de turismo, oâ  
mion.es con caja, furgonetas, y motoci
cletas debidamente reparaáos, entre los 
cuales figuran algunos e¿n estado de po
sible reparación, el día 21 de los co
mentes, a las nueve ,de la mañana, en 
las oficinas del Parque Móvil, avenida 
del Generalísimo, 74, a los precios mar
cados en el acta de tasación ajprobada, 
que estará expuesta al público en el car
tel de anuncios de los Talleres del re
ferido Parque Móvil, Alvarez de Bae- 
na, número 7, en cuya acta se lijan las 
características de oadfk vehículo.

Podrán examinarse los vehículos los 
días 18, 19 y 20 del corriente mes, en 
los mencionados Talleres, excepto l»* 
de posible reparación o reconstrucción, 
que estarán en el solar del Parque Mó
vil en, la calle de Cea Bermúdez (fren
te a los jardines del canal de Lsabel II). 
Limitándose el derecho de preferencia.

Los lidiadores deberán presentar^ las 
proposiciones, reintegradas con póliza -de 
1,50 pesetas, en la Caja del Parque,

desde la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
hasta las diecinueve horas del día an
terior al de la celebración de la subas
ta, no considerándose válidas las ins
tancias que no estén reintegradas, con
signándose en cada sobre 1̂ nombre del 
licitador e ingresando en dicha Caja, co 
mo depósito, el 5 por 100 del precio to
pe marcado para cada vehículo o lote 
a que opten, no podiendo cada U-cita- 
dor en ea propio nombre optar más 
que una vez para cada vehículo, ajus
tándose en un todo a las disposicio
nes consignadas en la Orden ministe
rial de 4 de de julio do 1941, publica
da en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 15 del mismo mes.

Madrid, 12 de noviembre de 1942.
2.632-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA
Rectificación

En los anuncios publicados en los días 
7 de agosto y T de septiembre últimos, 
por denuncia presentada sobre sustrac
ción de títulos durante el periodo inar- 
xista, por don Juan Alsina Fornell, co
mo cajero de la Agencia en Berga del 
Banco Comarcal do Crédito, hay el si
guiente error:

En Deuda Arqortizable 5 por 100, emi
sión 1927, con impuesto, se menciona el 
título de la serie A, número 493.724, 
correspondiendo el número 489.724.

Lo que se publica a lo* efectos pro
cedentes.

Barcelona, 3d de octubre de 1942.— 
Por el Delegado de Hacienda, Moisés 
Iglesias.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CACERES

Secretaría de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

Cédula de notificación
Por la presente se notifica a Agustín 

Solas Peña, de ignorado paradero, para 
que" él día 27 del actual, y a las diez 
horas, concurra por sí o por persona que 
legabnente le represente, al acto de la 
Junta Administrativa, que ae celebrará 
en esta Delegación de Hacienda, para 
ver y fallar el espediente de. Contraban
do número 164 de 1942, incoado contra 
citado individuo, por aprehensión de ta
baco, podiendo aportar al acto las prue
bas que estime pertinentes, advirtiéndole 
que tiene derecho a nombrar un Vocal 
que forme parte de la Junta, el cual ee- 
rá un individuo de la Cándara de Co
mercio o comerciante o industrial ma
triculado. . • ^  ^

Cáceres, 9 de noviembre de 1942.—CEll 
Secretario, A. Moreno*2.683-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CACERES

Secretaría de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

Cédula de notificación

Por la presente se notifica a Miguel 
Fernández García, de ignorado paradero, 
para que el día 27 del actual, y a las 
diez horas, concurra por el o por per
sona que legaknénte le represente al 
acto do la Junta Administrativa,-que so 
celebrará en esta Delegación de Hacien
da, para ver y fallar él expediente da 
Contrabando núm. 235 de 1942, incoado 
contra citado individuo, por aprehensión 
de tabaco y 500 pesetas, pudiendo apor
tar al acto las pruebas que estime per
tinentes, advirtiéndole que tiene derecho 
a nombrar un Vocal que forme parte de 
la Junta, el cual será uü individuo de 
la Cámara do Comercio o comerciante o 
industrial matriculado.

Cáceres, 9 de noviembre de 1942.—El 
Secretario, A. Moreno.

2.684-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación
Peticionario: Gutcniberg, S. A.
Objeto: Construcción de maquinaria 

para artes gráficas.
Producción: 500 máquinas anuVles.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales afeotados por la misma 
presenten por duplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo da 
diez días, en las oficinas do esta Dele
gación, Av. Generalísimo Franco, 407..

Barcelona, 9 de noviembre de 1942. 
El ínegniero Jefe, M. de les Peñas.

4.783^0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZAMORA

Nueva industria
Peticionario: Don Nicolás Rodríguez 

Casanueva.
Objeto de la industria: Instalación de 

una línea de transporte de energía eléc
trica a alta tensión desde Fresno de d5a- 
yago a Alfaraz, para el sumirdstro de 
energía a un molino maquilero en «ste 
último pueblo.

Toda la maquinaria y material que se 
instale será de procedencia nacional.

S© hace pública esta petición - para 
que los que se consideren afectados por 
la ¡misma presenten los escritos que es
timen oportunos en esta Delegación de 
Industria dentro del plazo de diez días,; 
a partir de la publicación de este enun-
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ció en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO.

Zamora, 10 de noviembre^ de 1942.—
. El Ingeniero Jefe, Antonio Barrena. 

1.660-0

DELEGACION DE IN D U STRIA DE 
M ALAG A

Ampliación de industria
Peticionario: Hijos de A- Ramos. 
Objeto de la ampliación: Instalar

tina caldera de vapor de 8 HP. en sus
titución del fuego directo.

Producción: La misma anterior. 
Emplazamiento: Vélez-Málaga.'
Esta industria empleará maquinaria y 

platerías primas nacionales.
Se hace pública esta petición para

que los industriales que se consideren
afectados por la misma presenten, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
loa escritos que estimen oportunos, den^N 
tro del plaz0 de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria
(Avenida de Príes, número 3).

Málaga, 31 de octubre de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, Enrique Echagüe.

1.664-0

DELEGACIÓN DE IN D U STRIA DE 
 M ALAG A

Nueva industria

Peticionario: Don Fernando Penalba 
Badenes, en representación de Compa
ñía Española de Productos Aromáticps, 
Sociedad Española.

» Objeto de la industria : Obtención de 
esencia de limón, zumo de limón, esen
cia de azahar y pulpa seca de limón. .

^Producción: 4.000, 300.0Q0, . 10 y
20.000 kilogramos, respectivamente. ‘ 

Emplazamiento: Pizarra. <
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales. ]
Se hace pública esta petición para 

que ■ los industriales que consideren j 
afectados por la misma presenten los es- • 
¿ritos que estimen oportunos, por du- j 
plicado y debidamente reintegrados, den- t 
tro del plazo de diez días, en estas ofi- € 
ciñas (Avenida de' Príes, númer.o 3). • c

Málaga, 3 de noviembre de 1042.—El c
Ingeniero Jfefe, Enrique 'Eohagüe. (

1.663-0
\

DELEGACION DE IN D U STRIA DE  
HUELVA

S
Nueva industria

Peticionario: Don Francisco Alvarez 
Alvarez.

O b je to : Instalar una ) serrería mecá
nica de maderas. I

Emplazamiento : Niebla. I

L Producción: Unos tres metros cúbicos 
diarios de madera.

-  Se hace constar que esta industria*
empleará maquinaria y materias primas 
de procedencia nacional. 

m  Se hace pública esta petición para
que los industriales que se consideren 

E afectados por la misma presenten los 
escritos que' estimen oportunos, por du
plicado y dentro del plazo dp diez días, 
ante esta Delegación de Industria, sita 
en calle General Qneipo de Llano, 34. 

r Huelva, 6 de noviembre de 1942,—El
i- Ingeniero Jefe, J. Desongles.

1.662-0

DELEGACION DE IN D U STRIA DE 
 OVIEDO
 Ampliación de industria

1 Peticionario : Don Jesús González Ro-
r dríguez.
> Objeto de la ampliación: Instalar un
\  taller mecánico anejo á  su fundición, 

para la reparación de buques.
1 Se empleará maquinaria y primeras 

materias nacionales.
1 Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan presen
tar los oportunos escritos, por duplica
do y debidamente reintegrados, en las 

¡ oficinas' de esta Delegación (Campoma- 
nes, 15, 1.°) antes del plazo' de diez 
días.

Oviedo, 31 de octubre de 1942.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

1.66.9-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

 
Nueva industria

Peticionario.: D. José Medina Añaya. 
Clase de industria: Fabricación de pes- ] 

cados en salazón. . ,
Oapacidad de producción: Mil tone

ladas anuales. ]

Esta .industria utilizará maquinaria y < 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta información a ob- ] 
jeto de que ias personas o entidades in- ( 
teresadas presenten las redamaciones que 
estimen oportunas, por escrito duplicado, ¿ 

dentro del plazo de diez días, en las  ̂
oficinas de esta Delegación de Industria, l 
Canalejas, 18. *

Las Palmas de Gran Canaria, 4 de no- 1

viembre de 1942. — El Ingeniero Jefe, 
Manuel González.

. 4.862-0 1
 !

SERVICIO NACIONAL DEL T R IG O   
Delegación N a c íonal 

Anuncio
Hallándose vacantes seis plazas de c 

Inspectores Provinciales del Servicio c 
Naoional del Trigo, se , convoca cpncur-

 so para cubrirlas con arreglo a las si
guientes condiciones : 

a*. 1.a Teniendo en cuenta lo dispuesto
s en la Ley de 25 de agosto de 1939 y la 

situación actual de las plazas cubiertas 
a por ldte diferentes turnos que dicha Ley 
i establece, serán reservadas para proveer 
s por el turno, de Oficiales Provisionales 
- o de Complemento, o, en su defecto, 
, por el de restantes ex combatientes. 
i  . Sin embargo, de producirse el c-fiso 

de no presentación de aspirantes que 
1 reúnan dichas condiciones, o que los 

concursantes no sean calificados como 
aptos, se traspasarán las vacantes de

• unos turnos a otros, como dispone dicha 
L e v ; y en consecuencia, también po-

J drán concursar aspirantes que pertenez
can a los distintos' turnos, incluso al de
libre provisión, debiendo justificar do-
cumentalmente su condición para ser 
clasificados al turno a que pertenezcan.

2.a Las instancias solicitando tomar 
par¿e en d¡ch0 concurso-examen debe- 

’ rán ser presentadas en la Secretaría Ge
neral de la Delegación Nacional del
Servicio Nacional del Trigo hasta el 
día 9 de enero próximo inclusive, en
que quedará cerrado el plazo de admi-

* sión, y serán dirigidas al lim o. Sr. De
legado Nacional^ debidamente reintegra
das y escritas de puño y letra de los 
interesados, que determinarán claramen
te el turno a que pertenecen.

Como derechos de examen satisfarán 
50. pesetas, abonables en el momento de 
la celebración de los ejercicios, .
. 3.a Los concursantes acreditarán ha

llarse comprendidos entre las edades de 
veintitrés a cuarenta años, y a la ins
tancia deberá acompañarse^ s€gún tur
nos a que se acojan, la documentación 
siguiente:

a) Partida de nacimiento. ' >
b) Certificado de buena conducta, ex

pedido por el Ayuntamiento de residen
cia del interesado.

c) CertTficado de no padecer enfer
medad contagiosa o crónica que impo
sibilite para el desempeño del cargo.

d .) Certificado de antecedentes pena
les, expedido por la Dirección General 
de Prisiones.

e) Certificado acreditativo de su 
adhesión al Movimiento Nacional antes 
y después de su iniciación, expedido 
per Autoridades civiles o militares 
o por la Jefatura Provincial de Infor- 
mación e Investigación de F. E. T . y 
de las J. O. N. S. d-e la provincia de 
residencia.

De este requisito quedan exceptuados 
los Oficiales provisionales o  de com
plemento, Suboficiales o asimilados, cla
ses de tropa en activo o que hayan 
prestado servicios de guerra durante la 
campaña de liberación, según la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 5 de 
octubre de 1942. ■

f) Certificado, de acuerdo con lo
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señalado en la Ley de 25 de agosto de 
1939, de haber alcanzado, por lo me
nos, la Medalla de la Campaña, 0 de 
reunir las condiciones que para su ob  ̂
tención se precisan.

g) Certificado del tiempo servido en 
filas y en primera linea, así como de 
cuantas recompensas p'osean y do los 
méritos que aleguen.

4.a Transcurrido el plazo señalado 
para la presentación de instancias, se 
pondrá de manifiesto en el la Ibón de 
anuncios de la Delegación Nacional, del 
20 al 25 del próximo mes de ener.o, re
lación de los admitidos «uya documen
tación se halle completa, así como de 
los concursantes cuya documentación 
sea incompleta, para que efectúen la 
presentación de los documentos que fal
ten antes del 30 de dicho mes de enero.

El día primero de febrero de 1243 
será expuesta la relación definitiva de 
los admitidos y se señalará la fecha y 
local en que Hayan de celebrarse los 
ejercicios.

5.a A log aspirantes a dichas plazas 
no' se exigirá la posesión de título pro
fesional alguno, si bien será considerado 
como mérito los que acrediten documenv- 
talmente diclia circunstancia.

6.a El haber anual de las plazas de 
Inspectores Provinciales'es de nueve mil 
seiscientas pesetas, más las remunera
ciones extraordinarias correspondientes.

7.a La localización de las plazas que 
se sacan a concurso se determinará una 
vez finalizadá la celebración de los ejer
cicios correspondiente.

De resultar aprobados mayor número 
de opositores que el de plazas cuya pro
visión se gaca a concurso, quedarán en 
situación de expectación de destino para 
cubrir aquellas vacantes que puedan 
producirle en lo suoesivo.

8.a Los ejercicios serán eminente
mente prácticos, ajustándose al progra
ma-guión que se halla de manifiesto, 
para conocimiento de los aspirantes, en 
Madrid, en los locales de la Delegación 
Nacional (General Mola, 36, segundo), 
y en provincias, en la-s ‘Jefaturas Pro
vinciales del Servicio Nacional del Tri
go, durante las horas de oficina.

9.a Los nombrados lo serán, de con
formidad con el artículo 62 del Regla
mento de Ordenación Triguera, con ca
rácter interino por un período de seis 
meses solamente, al cabo de los cuales 
podrán ser renovados con igual carácter.

El desempeño de los cargos citados 
inhabilita para, el ejercicio simultáneo 
de cualquier actividad remunerada por 
Organismos, Entidades oficiales o Em- 

' presas ^particulares, así como para el 
ejercicio simultáneo durante un año pos
terior de cualquier actividad de índole 
privada que guarde relación con la in
dustria o comercio del \trigo y produc
tos derivados, salvo la& que pueda exi

gir la propia explotación agrícola y ven
ta de sus productos, rentas y salarios.

Madrid, *9 de noviembre de 1942.—Eí 
Delegado Nacional, Francisco de Sil.

2.628-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
PALENCIA

Se anuncia oposición para proveer una 
plaza d» Practicante de primera del Hos
pital Provincial, con sueldo de 3.500 pe
setas, que se adscribe al turno de ex com
batientes, y dos de Practicantes de se
gunda, dotadas con 3.000 pesetas, en 
turno* de Caballeros mutilados y O fi
ciales provisionales o de. complemento. 
Las instancias se dirigirán al’ señor Pre
sidente de la Diputación, en plazo de 
un mes, contado desde el siguiente día 
al de esta inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Documentos: Título de Practicante, 
Certificado de aptitud física y los demás 
exigidos en esta elase de convocatorias.

Las toidiciosies más al detalle y el 
programa de la oposieión, se insertan en 
el «Boletín Oficial» de la previacia de 
Patencia de 9 de noviembre, a cuya 
ministración (Imprenta provincial) pue
den solicitarse, al precio de 0,50 pesetas 
ejemplar.

Palencia, 10 de noviembre de 1942.— 
El Presidente (ilegible).

2.635-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE LUGO
Concurso para la provisión de la plaza de 
Ingeniero Director del Servicio de Vías y 

Obras Provinciales

En el «Boletín Oficial)) de la provincia 
número 261, correspondiente al día de 
hoy, se \publica la convocatoria nara la 
provisión de la plaza de referencia me
diante concurso, pudiendo tomar parte en 

-él los españoles varones menores de cua
renta años de edad, que acrediten oerte- 
necer al Cuerpo Naoional de Ingeynierofl 
de Caminos, Canales y Puertos y que ha
yan prestado servicios técnicos al Estado 
o Corporaciones públicas superiores a un 
año, debiendo' presentar sus solicitudes, 
dirigidas al Presidente d© la Diputación, 
en el Registro general de la Secretaría, 
durante el plazo de quince días, a contar 
de la fecha de publicación de este edicto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, reintegrada con timbre del Estado 
de 1,50 pesetas y sello provincial de 3.

El designado gozará del sueldo y demás 
remuneraciones que por su categoría le 
correspondan en el servicio de Obras Pú
blicas del Estado, así como de las dietas 
y demás devengos relativos a estudios y 
obras, y de todos los demás derechos que 
la Diputación tenga establecidos a loa 
demás funcionarios, sin perjuicio d* jus

tificaciones complementarias que anual
mente pueda aquélla consignar.

Si el nombrado no se posesionase del 
destino dentro del término legal, se ie- 
serva la Comisión el derecho de hacer 
nuevo o nuevos nombramientos entre los 
concursantes,

Las demás condiciones y documentos 
que deben acompañarse a las instancias 
se detallan en el anuncio inserto en el 
«Boletín Oficial» de 'la provincia citado. * 

Lugo, 7 de noviembre ds 1942.— El 
Presidente, José Gayoso Castro.— El Se
cretario, Enrique Costas Sánchez.

2.623-0

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL 
DE HUELVA

Oposiciones a una plaza de Tenedor de 
Libros

En el «Boletín Oficial» de esta provin
cia, números 247, 248 y 249, del 5, 6 y 
7 de noviembre actual, se publican la 
convocatoria y programa para cubrir por 
opo-sición. una plaza de Tenedor de Li
bros de esta Exorna. Diputación,’ dotada 
con el haber anual de 7.200 pesetas.

Los aspirantes pueden presentar sus . 
instancias ‘debidamente reintegradas en 
ía Secretaría de esta Corporación y en 
el plazo de dos meses, que finalizav el 
día 7 del próxjmo mes de enero, donde 
se facilitarán a los solicitantes cuantos 
datos puedan interesarles. *

Huelva, a II de noviembre de 1942.— 
El Secretario accidental, G. Rodríguez. 
Visto bueno, el Presidente, A. García- 
Ramos Vázquez.

2.626-0 ,

AYUNTAMIENTO DE ISLA CRIS
TINA

Don Marcelino Nogueras BogaTÍn, Pre
sidente de la 'Junta de Solares de la 
ciudad de Isla Cristina.
Hago saber: Qúe habiéndose hecho 

cargo estaí Junta del avance de >solares 
sin /edificar, remitido por esta Alcaldía, 
se expone de agravios dicho documento 
por plazo de quince días para conocimien
to de los interesados y presentación de 
reclamaciones, que no podrán versar si
no sobre inclusión o exclusión de inmue
bles en la relación.

Lo que *e publica para general cono- , 
cimiento de los vecinos a quienes afecte 
lo anteriormente expuesto. .

Isla Cristina, 10 de noviembre de 1942. 
El Secretario (ilegible),—-Visto bueno :N 
el Alcalde (ilegible).

2.627-0

AYUNTAMIENTO d e  POZOBLANCO

5̂1 Alcalde de Pozoblanco ’
Hace saber: Que acordado por la Co

misión Gestora de este Ayuntamiento 
sacar a subasta en arrendamiento il ar-
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bitrio sobre Inquilinatos durante los años 
1943 al 46, inclusives, por tipo de 27.593 
pesetas anuales, esta subasta tendrá lu
gar a las once horas del día 28 del actual, 
en el Salón de A ctos de estas Casas Con
sistoriales.

La presentación de pliegos puede hacer
se desde el siguiente día al en que apa- ! 
rezca  inserto este edicto en ,el «Boüetín I 
Oficial?) de esta provincia, hasta las die- 
cinue/ve horas del día 27 del actual.

Casas Consistoriales de Pozoblauco, a 
5 de noviem bre de 1942.— E l A lcalde, 
José Estóvéz.

4.834-0

ALCALDIA DE M IRANDA DE EBRO

Por acuerdo de este Exorno. Ayunta
miento de fecha 28 del actual y en aten
ción a haber sido desaprobados los opo
sitores admitidos para la provisión de 
•la plaza de Adm inistrador General de 
Arbitrios -en oposición celebrada el día 2 
de los corrientes, que se anunció en el 
B O L E TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  nú
meros 23 y 110, dp fechas 3 y 20 de abril 
d e l corriente año, se convoca nuevamen
te a oposición para la provisión de dicha 
plaza, con arreglo a las bases y condi
ciones señaladas en los citados ((Boleti
nes O ficiales», pero con la modificación 
de divid ir el ejercicio práctico en dos 
grupos: el primero, que consistirá en es
critura al dictado y redacción de una O r
denanza fiscal, y el segundo, en reso
lución de un problema arlimétic-' y <;e 
uno o más supuestas en materia de ar
bitrios, figurando también un Gestor en 
el Tribunal.

Miranda de Ebro, 31 de octubre de 
1942.— El A lcalde, P . Blesa.

2.633-0 

 

ADMINISTRACION DE CORREOS DE 
CORCUBION  

Edicto 
Don Manuel B ordejó U chón, Adminis- 

trador de Correos de Corcubión (Co- j  
ruña). 

Por el presente se cita y emplaza a'l ¡  
Cartero Urbano de esta subalterna don j 
Julio Cortés Herrero, en ignorado para-  
dero, para que en el término de diez 
días, a contar de la publicación de este 
edicto en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  -  
E STA D O , se persone en esta Adm inis
tración para recoger y contestar el plie
go de cargos que se le ha foí-mulndo por 
203  que contra él resultan del expediente 
que se Oe sigue, previniéndole que de no 
hacerlo a.s{ se tramitarán las diligencias, d 
sin su audiencia. tj

Corcubión. 6 de noviem bre de 1942.— ]V 
El Adm inistrador, Manuel B ordejé. J 

2.680-0 <x

C A JA  NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES D E L T R A B A J O

P or consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 22 do agosto de 
1942, falleció en su domicilio el obrero 
Pascual Aguado G óm ez, de 18 años de 

j edad, natural de Picasent (Valencia), h i -  
j jo de Pascual y de Trinidad, dom ici

l iado en A lcacer (Valencia), Huerto San
to D om ingo, que trabajaba ai servicio 
del patrono don Vicente Almudever.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglam ento de 31 de 
enero de 1923, los que se crean con de
recho a percibir la indem nización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando Los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de A cci
dentes del T rabajo, Sagasta, 6, M adrid.

M adrid, 6 de noviembre de 1942.— El 
D irector, Isaac Galcerán Valdés. 

A N U N C I O S  
 P A R T I C U L A R E S
 

BANCO DE ESPAÑA

Habiéndose extraviado un extracto de 
inscripción de acciones de este Banco 
comprensivo de veintitrés acciones, nú
meros 37.551, 61.430 al 432, 71.113,
77.487. al 490, 135-611 ai 620, 174.421,

 325.405 'a l 437, en extracto fecha 14 de
julio de 1936, a favor de don Félix de 
l,os R íes M artin, se anuncia al público 
por primera vez para que el que se crea i 
con derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de un mes, a contar 
desde la fecha de la publicación del pre
sente anuncio, que se inserta en el pe
riódico oficial B O L E T IN  O F IC IA L  

 D E L  E S T A D O  y dos diarios de esta 
capital, según determinan los artículos 

 cuarto y 41 del Reglamento vigente de 
este Banco, advirtiendo que tran.seu- 

 rrido dicho plazo sin reclamación c!e 
 tercero se expedirá ' el correspondiente 
 duplicado de dicho extracto, anulando 
 el prim itivo y quedando ei Banco exen- 

í lo de toda responsabilidad.
| M adrid, 28 de octubre de 1942.— El 

Secretario general, A lberto de Alcocer.
4.832-P

BANCO DE ESPAÑA  

Zaragoza

Habiendo sufrido extravio el resguar-  
do de depósito número 46.135, de pese-  
ta« nominales 10.000, en acciones de  
M inas y  F . C . de Utrillas, a nom bre de  
don Luis Sánchez-Blanco y Sánchez,  
oonstituído. en 12 de agosto do 1919, se ]

 anuncia al público por primera vez  
para que el que se considere con derecho 
a reclamar, lo verifique dentro del pla- 

 zo de un mes, desde la fecha de publi- 
 cación de este anuncio, según de-ienni- 
 nan los artículos cuarto v 41 del .Re^br 
 tiieuto vigente del Banco de Espai>., 
 cu virtiéndose que transcurrí Jo dicho 
 plazo sin reclamación alguna, es tu Su-
 cursal procederá a expedir el correspoo-
 diente duplicado de dicho resguardo, 

anulando «1 prim itivo y quedando eí
ü Banco exento de toda responsabilidad. 

Zaragoza, 3 de noviem bre de 1S42.—> 
El Secretario, M . Bernat.

1.661-0

 BANCO POPULAR DE LOS P R EV I SORES
 DEL P O R VE N I R

 Convocatoria de un concurso-oposición 
  para cubrir 25 plazas de subalternos de 

 de este Banco

 Cumpliendo 4o que previene la Ley da 
2q de agosto de 1939, Decreto de la m:<- 

 ma fecha, Orden de 27 de mayo de 1940, 
demás disposiciones complementarias y  
de acuerdo con lo establecido en el ar
tículo décimo de ia Reglamentación Na
cional del Trabajo en la Banca Privada 

 y artículos 52, 7:.'; 73 y 74 J?i &<-••;;. ,-u- 
to de Régimen Interior de T rabajo del 
Babeo Popular de Los Previsores del 
Porvenir, e sta Entidad, previamente au
torizada por el Sindical o Nacional de 
Banca y Bolsa, convoca un concurso- 
oposición para proveer 25 plazas de .subal- 
ternos iL- dicho Baui/o . uu.tabas con U  

 asignación que fija la citada Reglamen
tación Nacional.

Dichas plazas se cubrirán en la Cen
tral y Agencias ce este Banco, y para 
elegirlas se dará preferencia en cada" lo
calidad .-a los aprobados que residan en 
la misTna, con el íin de facilitarles las 
condicionen de vida, y seguidamente ten
drán derecho los demás aprobados rur 
orden riguroso de m éritos y calificación 
obtenida.

El concurso-oposición se sujetará a las 
siguientes reglas :

1.a Podren concurrir los que reúnan 
las siguientes condiciones: 

a) Nacionalidad española.
( b) Edad comprendida en tredós vein

titrés años sin exceder de treinta, excep
to cuando se trate de Caballeros muti
lados. que bastorá con que tengan vein-j J 
te años de edad.

c) Buena salud. 
d) M oralidad intachable; y 
el Educación social adecuada.
Los requisitos a) y b) se acreditarán 

m ediante certificación de na cimiento o 
acta de nacionalidad q carnet de Caba
llero m utilado, en su caso. El c), median- 
te  ̂ certificación expedida, previo reconoci
miento facultativo, por el M édico del 
Banco, y en defecto de éste, por el quo
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el propio Banco designe. El d ), por cer
tificación del F»,egistro Central de Pena
dos y Rebeldes, que acredite no haber 
sido condenado a pena correccional ni 
aflictiva, acompañando también certifica- 

. ción do las Casas en que el concursante 
tenga prestados sus servicios, en el caso 
de que a.sf lo hubiere efectuado, y el re
quisito e)> m ediante referencias escritas 
de persona de la confianza del Banco.

I.os 'cand idatos que aleguen otras con
diciones de preferencia, presentarán ade
más los documentos que así lo acredi
ten.

La expresada docum entación deberán 
enviarla los concursantes acompañada de 
la debida instancia, antes del día 5 de 
diciem bre de 1942, a la siguiente direc
c ió n : aBanco Popular de los Previsores 
del Porvenir. Para ei concurso-oposición 
de subalternos. Apartado, 664. M adrid.»

Cuando se trate de candidatos que 
presten sus servicios con carácter de 
eventual en cualquier Sucursal o  A gen
cia del Banco, quedan relevados del en
vío de dicha docum entación, pero de
berán hacer constar esa condición en la 
instancia solicitud en (Sue indiquen su 
deseo de tomar parte n dicho concurso.

2 .a En atención a las dificultades que 
en las actuales eireurrtancias supone el 
desplazamiento a localidad distinta de la 
residencia habitual y estancia en aqué
lla, se establecen los Tribunales locales 
qüe para el concurso de Aspirantes do 
este Banco se determ inó, según consta 
en la página 4108 del B O L E TIN  O F I
CIA L DEL ESTA D O , del 1 del corrien
te mes.

El Tribunal Central examinará las so
licitudes recibidas juntam ente con la d o 
cum entación de los interesados y deses
timará aquellas que a su ju icio  no re
únan las condiciones exigieras para oste 
concurso-oposición.

3.a El concurso-oposición dará comien
zo el día 21 de diciem bre de 1942, y 
los candidatos serán sometidos a un exa
men de conocimientos, que se efectua
rá por escrito, en las respectivas locali
dades. que consistirá en dos e jerc ic ios : 
uno, de d¿ctado y de lectura, y el otro, 
sobre nociones elementales de aritmética 
y rudimento de operaciones de Banca.

4.a Los ejercicios serán calificados con 
las tres^ notas siguientes: insuficiente, 
apto y excelente.

El Tribunal fijará al constituirse la 
puntuación que debe aplicar a los e jer
cicios de examen.

5.a Acabados los ejercicios, cada T ri
bunal procederá a su examen, levantan
do' acta de .su resultado, haciendo figu
rar en aquélla una relación con los nom 
bres de todos los candidatos, expresan
do la calificación obtenida, según la pun
tuación, dé mayor a menor, por el nú
mero total de puntos obtenidos por cada 
uno en el conjunto dé los ejercicios, co
locando en cabeza a los aprobados con

puntuación, superior a la mínima, que
reuniesen las condiciones de ex com ba
tiente, ex cautivo, Caballero mutilado, 
etcétera, y dicha acta acompañada de 
los ejercicios practicados la enviará a la 
Subdirección-Secretaría d®l Banco, para 
someterla al Consejo de Adm inistración, 
a fin de que el mismo haga los oportunos 
nombramientos a los que resulten con 
plaza.

Madrid, 11 de noviembre cié 1942.— Por 
el Banco Popular de los Previsores del 
Porvenir (ilegible).

4.855-P

AG U A S POTABLES Y  R IEG O S, S. A.

Ordenado por la Direooión General de 
Contribuciones Industrial y d© U tilida
des una nueva citación de los acreedo
res de esta Sociedad, con caráoíer de 
segunda convocatoria, para constituir las 
Sindicaciones transitorias que procedan 
en cumplimiento de la Ley de 5 de d i
ciembre de 1941, sobre regularización de 
cargas financieras, se convoca a los tene
dores de obligaciones y cupones y a los 
señores anticipistas de esta Sociedad, 
para el día 22 del actual, a las once de 
la mañana, en el dom icilio de la misma, 
calle d© Colón, núm. 17, Valencia, al ex 
presado objeto para deliberar y resol
ver sobre la fórmula propuesta, hecha 
pública va en los periódicos que deter
mina la Ley.

Para la asistencia a la reunión, los te
nedores deberán presentar con tres días 
de antelación las ábligaciones o cupo- 
nos acreditativos de su détecho, o los 
resguardos de depósito expedidos por 
establecimientos bancarios que lo repre
senten, en el Banco de Valencia, de es
ta ciudad, donde les serán facilitadas 
las tarjetas de asistencia endosables a 
favor de tercera persona con igual d e
recho.

Valencia, 5 de octubre de 1942.— El 
Presidente, Juan Montañana.

1.482-X-P 1.» 15-11-942

E L E C T R IC IS T A  T O L E D A N A , S. A . 

Toledo

Anuncio
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad ha acordado convocar a Junta 
general extraordinaria de accionistas pa
ra el día 30 del mes de noviembre actual, 
a las once de la mañana, en primera 
convocatoria, y a las once y media, en 
segunda, en su domicilio social en T ole
do, calle de Nuncio V ie jo , número 22; 
debiendo recordar lo que para la asisten
cia a dicha Junta previene el artículo 18 
de los Estatutos sociales.

O bjeto de la reun ión : Proposición de 
venta de nuestras Fábricas de Harinas.

Toledo, 14 de noviem bre de 1942.—  
Electricista Toledana, S. A ., el Ingeniero 
D irector, Fernando X im énez Herraiz. 

4.853-P

SOCIEDAD A N O N IM A  D IS T R IB U I
D O R A  BE E L E C T R IC ID A D  

(S. A , D. E .)

De acuerdo con los preceptos conteni
dos en el título V , artículos 20 afl 29 de 
los Estatutos por que se rige esta Socie
dad, se convoca a sus accionistas a Jun
ta general extraordinaria, que se celebra
rá en su domicilio social de Madrid, Mi
guel Angel, 28, el día 3 de diciem bre 
próxim o, y hora de las cuatro de su tar
de, para tratar de la modificación de 
los Estatutos de esta Sociedad, tenien
do derecho los accionistas asistentes a 
cinco pesetas por cada acción, y cin
cuenta por cada bono de fundador, pa
ra gastos de m ovilización y desplaza
miento.

M adrid, 10 de noviembre de 1942.— El 
Presidente del Consejo do Administrá- 
ción, Ezequiel de Selgas.

2.000-P

M A R C O N I  E S P A Ñ O L A ,  S. A . 

Puesta en circulación de 16.831 acciones, 
números 19.201 al 36.000, de 500 pesetas 

nominales

El Consejo de Administración, en uso 
de la autorización que le ' concedió la 
Junta general extraordinaria celebrada 
el 5 de junio do 1940, y -previo el trá
mite administrativo exigido por la Ley 
de 19 de septiem bre últim o, ha acorda
do poner en circulación las 16.800 ac
ciones que figuran en cartera, por un 
valor nominal de 8.400.000 pesetas, con 
cuya suscripción quedará realizado él 
desembolso total de las emitidas por v ir
tud de la resolución adoptada en aque
lla Junta, que elevó el capital sociai a 
18.000.000 de pesetas.

En cumplimiento de lo previsto en él 
artículo sexto de los Estatutos dichas 
acciones, una vez heoha reserva de la par
ticipación de que puede disponer eil Es
tado según el artículo décimo del De
creto de 5 de mayo de 1941, se ofrecen 
en firme a los señores accionistas de la 
Sociedad en la proporción de una de las 
nuevas por cada dos que posean en las 
siguientes

Condiciones
Primera. El precio de las nuevas ac

ciones será de 500 pesetas cada una, más 
los gastos de Tim bre y corretaje de la 
póliza de compra.

Segunda. El plazo para nsar del de
recho de suscripción será dél 15 de n o
viembre al 15 de diciembre próxim o.



P á g i n a  4 2 3 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  15 n o v i e m b r e  1 9 4 2

Tercera. Las nuevas acciones serán
pagadas en su totalidad en el acto de 1< 
suscripción y participarán en los bene' 
ficioa sociales a partir del primero d< 
enero de 1943.

Cuarta. Los señorea accioaiistae que 
Jo deseen podrán suscribir, dentro de 
mismo plazo de 15 de noviembre & 15 d« 
diciembre, a título reducible y por pro
rrateo, aquellas acciones que resulten so
brantes de la presente distribución, más 
las que eventualmente puedan quedaT 
disponibles por no haberse utilizado el 
derecho de suscripción.

Quinta. Transcurrido el período indi
cado, la Sociedad dispondrá libremente 
de las acciones que no hayan sido sus
criptas.

Sexta. La suscripción podrá efectuar
se en los Bancos de Vizcaya y Español 
de Crédito, de Madrid, así como en las 
oficinas de la Dirección de la Sociedad, 
calle de Alcalá, número 47, de e6ta ca
pital.

Madrid, 12 de noviembre de 1942.—El 
Presidente, Francisco Setuaín.

4.856-P

COMPAÑIA ARREN DATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Concurso de enajenación

Esta Compañía enajena una partida de 
envases inútiles para CAMPSA, pero 
aprovechables para contener productos 
distintos de los de dicha Arrendataria, 
que comprende:

Bidones reforzados: 397 de 50 litros; 
75 de 200; 40 de 250; 7 de 400; 10 
de 700.

Bidones ligeros: 150 de 200.
Estos envases se hallan visibles e¿n su 

Factoría de La Goruña, y sus caracterís
ticas, así como todos los requisitos pre
cisos para tomar parte en este concurso, 
sonstan en el pliego de condiciones que 
i disposición de los interesados se en
cuentra en las oficinas de la mencionada 
dependencia y en lvr' Agencias, de 
)AMPG>A en Vigo, Gijón, Santander, 
Bilbao y Barcelona, así como en au Caaa 
Central de Madrid, Torija, 9, Sección de 
lompras y Almacenes, todos los días la- 
iorable.s, de diez a doce.

El plazo de admisión de ofertas ter
rina el día 15 de diciembre de 1942, a 
is doce horas.

Madrid, 12 de noviembre de 1942,—El 
lirector General, F, de Gregorio*
4.7^3-fi

r " ~ - ■ ■ ■» j

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

PAMPLONA

Don Alfonso de Alzugaray y Jácome, 
Juez Municipal en funciones de Pri
mera Instancia de esta ciudad de Pam
plona y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

por doña Josefina Alegría Reizábal, se 
ha promovido espediente sobre declara
ción de fallecimiento de su esposo, don 
Ricardo Fresno Urzay, hijo de José y de 
Catalina, de cincuenta años de edad, na
tural de Tremp y. vecino de esta ciudad, 
en donde estaba/destinado como Capitán 
de la Guardia Civil, el cual desapareció 
de esta ciudad a fines de agosto del año 
1956, a consecuencia del Glorioso Alza
miento Nacional, suponiendo falleciera en 
la sierra de Urbasa, de este término.

Lo que se hace público, de conformi
dad con el artículo 2.042, reformado, de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Pamplona, a siete de octubre 
de mil novecientos cuarenta y dos.— El 
Juez, Alfonso de Alzugaray.— El Secre
tario, José Gómez de la Torre.

4.847-A. Jt 1.» 15-11-942

A V I L A
Edicto

Don Víctor Alonso Andrés, Juez de Pri
mera Instancia interino de esta ciu
dad de Avila y su partido.
Hago sabir: Que en este Juzgado se 

¡lgue expediente en concepto de pobre, 
t instancia de don Nicolás Pérez de la 
ifía, vecino de Navarredondilla, sobre 
leclaración de la ausencia legal de su 
íermano don Agapito Pérez de la Vía, 
jue se ausentó para América haoe unos 
lieciséis años, sin que desde hace unos 
►cho años se tengan noticias del mismo.

Y  para su publicación con intervalo 
le quince días, a los efeotos del artácu- 
y 2.028 de la Ley de Enjuiciamiento 
Jivü expido el presente edicto en Avi- 
a a 10 de octubre de 1942.—El Secre- 
ario, P. H ., Antonio fíánphez. — El 
hiez, Víctor Alonso.

2.089-A. J. 1.a 15-11-942

CELANOVA
Edicto

>on Luis Melfiro Tejada, Juez de Pri
mera InataJicia accidental de esta vi
lla y partido de Oelanova.
Hago saber: Que ante este Juzgado se 

a promovido por Rodrigo Lorenzo Pe
ón, mayor de edad, solteuo, labrador y 
ecino de Pazo de SorgaJ del Ayunta- ¡, 
liento de La Bola, «que litiga en con- j 
3pto de pobre», expediente de jurisdic- |

ción voluntaria, sobre presunción de 
muerte o declaración de fallecimiento de 
su padre, Emilio Lorenzo del Río, ma
yor de edad, y veciuo que fué del luga* 
de Castro, del propio Municipio de La 
Bola, y cuyo actual paradero se de.S; 
conoce desde hace más de diez años.

Dado en Celanova, a dieciséis de oc
tubre de mil novecientos cuarenta y dos. 
El Juez, Luis Melfiro. —  El Secretario, 
José Prieto.

2.606-A. J t y 2.a 15-11-942

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarado% 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de. no pre- 
sentarse los procesados que a conti- 
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija» a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Age?ites de la 
Policía judicial procedan a la busca9 
captura~ y conducción de aquéllos$ 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y de En
juiciamiento Civil.

7.755

SANS G A R C IA , Carmen; hija de 
Clementina, casada, natural de Barce
lona, de profesión su casa, domiciliada 
últimamente en Barcelona, calle de R ie
ra Blancas, barracas ; procesada por cau
sa número 331 de 1S42 sobre abandono 
de familia; comparecerá dentro de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 6 de Barcelona, para ser reducida 
i prisión. 4

7.765
ESOOFET, Juan; cuyas demás cir

cunstancias se desconocen, domiciliado 
últimamente en Barcelona, carretera 
Eiospitalet (Bar Rafael), procesado en 
íausa mírn. 453 de 1942 por* delito de 
tentativa de rob o ; comparecerá dentro' 
le diez días ante el Juzgado de Ins-¿ ' 
;rucción núm. 9 de Barcelona para se£ 
•educido a prisión.

7.767 .

M AYO L CAÑERAS, Lorenza; de» 
inos veintiún años, de 1,70 metros de 
estatura, tez morena, pelo castaño, €le-. 
jante, cuyas demás circunstancias se 
gnoran, domiciliado últimamente en 
Barcelona, Pensión Sevilla, Princesa 14, 
í . ° ,  l .a5 procesado en causa núm. 451 
e 1942, por delito de estafa; compa-* 
ecerá dentro de diez días en el Juzgan 
,o de Instrucción núm. 13 de Barce* 
cna para sei* reducido a prisión.


